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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 4 y 7 de la Ley General de Turismo.  

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Angélica Zamudio Macías.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría de Turismo, la promoción de acciones 

que permitan la difusión de nuevas tecnologías y precisar la colaboración de la Secretaría con el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, con el fin de modernizar la prestación de Servicios Turísticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se 

ejercerán a través de la Secretaría: 

 

I. Formular y conducir la política turística nacional; 

 

II. a X. … 

 

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e 

indicadores en materia turística; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

XII. … 

 

XIII. a XV. … 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a 

consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las fracciones 

XI Bis del artículo 4 y X Bis del artículo 7 de la Ley General 

de Turismo, quedando como sigue: 

Primero.  Se adiciona la fracción XI Bis del artículo 4 de la Ley 

General de Turismo. 
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Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde 

a la Secretaría: 

 

I. … 

 

II. a IX. … 

 

X. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XI. a XVIII. … 

 

 

 

 

 

Segundo.  Se adiciona la fracción X Bis del Artículo 7 de la Ley 

General de Turismo. 
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 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


